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Montevideo, 11 de marzo 2026 

 

INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA INTEGRAL (ICI)    

LLAMADO EXTERNO 

A MÉDICOS PEDIATRAS INTENSIVISTAS Y NEONATÓLOGOS 

El Instituto de Cardiología Integral (ICI) convoca a médicos interesados en integrar la 

nómina de profesionales que desempeñarán funciones, en la modalidad de guardia 

interna dentro de la Unidad de cuidados intensivos (CTI) Pediátrico y Neonatal de la 

Institución. 

 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

El presente llamado tiene como finalidad la conformación de una nómina de médicos 

Pediatras Intensivistas y Neonatólogos para el desempeño de funciones en el CTI 

Pediátrico y Neonatal del Instituto de Cardiología Integral (ICI). 

La contratación se realizará bajo la modalidad de arrendamiento de servicios 

profesionales. 

 

2. OBJETIVO DEL LLAMADO 

Conformar una lista de profesionales médicos que podrán ser convocados para cubrir 

necesidades asistenciales en el CTI Pediátrico y Neonatal del Instituto de Cardiología 

Integral. 

La integración a la nómina no implica obligación de contratación inmediata por parte 

de la Institución. 

 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

A la fecha de cierre del período de inscripción 30 abril del presente año, los postulantes 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Poseer título de Doctor en Medicina, expedido o revalidado por la Universidad de la 

República (UDELAR), o título equivalente otorgado por universidades privadas 

reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), debidamente registrado 

ante el Ministerio de Salud Pública (MSP). 
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b) Poseer título de Especialista en Pediatría Intensiva, o haber cursado al menos el 

primer año completo de la especialidad. 

y/o 

c) Poseer título de Especialista en Neonatología, o haber cursado al menos el segundo 

año completo de la especialidad. 

d) Presentar currículum vitae actualizado. 

e) Acreditar experiencia laboral documentada. 

f) Presentar constancia de inscripción vigente en el Colegio Médico del Uruguay. 

g) se considerará experiencia y programas formativos en el área de la subespecialidad 

de cuidados críticos cardiovasculares pediátricos y/o neonatales. 

 

4. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

La documentación deberá presentarse en las oficinas del Instituto de Cardiología 

Integral (ICI), sito en 8 de octubre 2519 Bis, Montevideo o por correo electrónico a 

direcciontecnica@ici.org.uy 

Deberá adjuntar fotocopia de la documentación probatoria, incluyendo: 

• Título profesional 

• Cédula de identidad 

• Otros documentos que respalden la información declarada 

 

5. ORDENAMIENTO DE LOS ASPIRANTES 

Entre todos los postulantes que cumplan con los requisitos establecidos en el punto 3, 

se realizará un ordenamiento aleatorio, a efectos de determinar el orden de 

convocatoria. 

Del resultado de dicho procedimiento se elaborará una nómina única de médicos 

habilitados para ser convocados. 
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6. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

Las funciones para desempeñar incluyen: 

• Brindar atención médica a pacientes internados en el CTI Pediátrico y Neonatal 

del ICI con patología cardiovascular médica y/o quirúrgica. 

• Registrar en los sistemas de información institucionales todas las actuaciones 

médicas realizadas. 

• Participar en ateneos clínicos y discusiones de casos junto al equipo médico-

quirúrgico. 

• Participar en instancias de formación y actualización vinculadas a la atención 

del paciente crítico y al uso de nuevas tecnologías, tales como: 

o Ecocardiografía 

o ECMO 

o Dispositivos de asistencia ventricular, entre otros. 

• Cumplir con las normas, reglamentos y protocolos establecidos por la 

Institución y el servicio. 

El desempeño de estas tareas será presencial en la atención asistencial y presencial o 

virtual en instancias académicas, reuniones clínicas o ateneos. 

 

7. FORMA DE PAGO Y CONDICIONES 

La Administración abonará al profesional convocado los valores correspondientes 

según lo establecido en el régimen de arrendamiento de servicios profesionales 

vigente en la Institución, dentro de los 5 días hábiles siguientes al cierre del mes 

anterior. 

 

 


